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Chile y Bolivia
anuncian
negociación para
modernizar acuerdo
comercial vigente
hace más de 30 años

RRATRO

El canciller Perez Mackenna y su par boliviano firmaron una declaración
conjunta el jueves, que incluye un convenio de servicios aéreos y
coordinación para el control migratorio.

POR AMANDA SANTILLÁN

Tras concluir el primer día de su
visita a Bolivia, el canciller Fran-
cisco Pérez Mackenna anunció que
se iniciarán negociaciones para un
nuevo acuerdo comercial entre
ambos países.

Junto a su homólogo boliviano,
Fernando Aramayo, emitieron una
declaración conjunta tras asistir al
paso fronterizo Chungará-Tambo
Quemado y sostener una reunión
de alto nivel en La Paz. En esta,
ambas autoridades destacaron el
carácter histórico del encuentro y
reafirmaron su compromiso por
privilegiar el diálogo, la coopera-
ción y los mecanismos pacíficos de
solución de controversias.

"Asimismo, los cancilleres desta-
caron la voluntad política de ambos
mandatarios, Rodrigo Paz Pereira y
José Antonio Kast Rist, que ha hecho
posible este paso sustantivo, que
evidencia la capacidad de avanzar en

la construcción de entendimientos

y cooperación mutua", señaló el
comunicado.

Así, se dio el primer paso para
la modernización del Acuerdo de
Complementación Económica
vigente desde hace más de 30 años.

Desde la firma del acuerdo en
1993, el intercambio comercial
total con Bolivia ha crecido a una
tasa promedio anual del 6,2%,
pasando de operaciones por US$
174 millones a US$ 1.182 millones
en 2025. El país se posiciona como
el séptimo mayor socio comercial
de Chile en América del Sur y en el
puesto 21 a nivel mundial.

Además, se acordó mejorar el
funcionamiento de los corredores
logísticos y de los puertos, con el
objetivo de facilitar el comercio
exterior boliviano, en conformidad
con los acuerdos vigentes. También
se avanzará en la implementación de
proyectos de integración energética,
incluyendo el aprovechamiento del

oleoducto Sica Sica-Arica, de acuer-
do con las necesidades actuales de
abastecimiento de combustibles
en Bolivia; junto con fortalecer
la cooperación en la gestión de
cuencas hídricas transfronterizas.

"Hoy fuimos protagonistas de
un hecho histórico en el saludo de
Chungará-Tambo Quemado en un
encuentro en una frontera que nos
une", dijo el canciller Pérez Macken-
na, en un punto de prensa conjunto
con su par boliviano. Agregó que
Bolivia es "un país maravilloso y
con un enorme potencial que que-
remos ayudar a desarrollar porque
estamos convencidos de que si les
va bien a Chile también le va bien".

Según Pérez Mackenna, la jornada
de trabajo fue productiva a nivel
político y económico. Las partes
proyectaron una agenda que incluye
fortalecer la coordinación bilateral
en materia de control migratorio y
modernización de la infraestruc
tura fronteriza, en el marco de la

lucha contra la migración irregular
y el crimen organizado, la trata
de personas, el contrabando y el
narcotráfico.

El canciller también manifestó
el interés de exportar más a Bolivia
y que el país altiplánico invierta
en Chile.

Acuerdo aéreo
Otro de los puntos acordados

fue la suscripción del Acuerdo
de Servicios Aéreos para mejorar
la conectividad y fortalecer el
intercambio entre ambos países.
Además se anunció la convocato-
ria del Mecanismo de Consultas
Políticas Bolivia-Chile, instancia
de alto nivel para el tratamiento
integral de la agenda bilateral,
cuya última reunión se realizó en
2010, en La Paz.

Frente a la coordinación bilateral
en materia de control migratorio y
modernización de la infraestructura

fronteriza, se coincidió en que las
acciones deberán implementarse

con apego a los acuerdos bilaterales
vigentes y de manera coordinada,
a fin de garantizar los derechos de
las poblaciones de ambos países,
especialmente de aquellas en zonas
fronterizas, propendiendo a su
integración, así como a la protec-
ción y preservación de la fauna, los
cursos de agua y los ecosistemas
transfronterizos.

Durante este año se realizará,
además, en Santiago la primera
Comisión Bilateral de la Cooperación
de Asuntos Consulares y Migrato-
rios. El propósito es coordinar una
agenda de mutuo interés sobre
estas materias y seguir trabajando
en temas consulares que apunten a
la protección de los connacionales
de ambos países, especialmente
de aquellos que se desplazan por
motivos laborales, garantizando
su protección.

El canciller continuará este vier-
nes con su visita en Santa Cruz,
donde participará en un encuentro
empresarial.

QUEmchi sa
QUEMCHI S.A.

Sociedad Anónima Abierta

DIVIDENDO Nº39 Definitivo, Mínimo Obligatorio

Se comunica a los accionistas de Quemchi S.A. (la "Sociedad") que en Junta Ordinaria de Accionistas de la
Sociedad de 10 de abril de 2026 se acordó el pago de un Dividendo Nº39, Definitivo, Mínimo Obligatorio, con
cargo a la utilidad del Ejercicio 2025.

1. Dicho dividendo es de $94,4863734408 por acción y será pagado a los accionistas, en dinero efectivo, a contar
del día 8 de mayo de 2026.

2. Tendrán derecho a este dividendo los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la

medianoche del día 2 de mayo de 2026.

3. El pago del dividendo a los accionistas se hará mediante abono en su cuenta bancaria -- en la medida que así
haya sido la forma de pago del último dividendo pagado o bien porque así lo solicite el accionista expresamente
al email agonzalez@hendaya.cl -- y se les enviará el respectivo comprobante de depósito o transferencia. En
los demás casos, el pago del dividendo se hará en la Oficina de Acciones de la Sociedad, ubicada en Hendaya
Nº60, piso 15, Oficina 1502, Las Condes, Santiago, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, mediante cheque
nominativo, previa identificación del accionista.

Por cualquier consulta, los accionistas podrán llamar al teléfono +562 2441-3790; o escribir al email agonzalez@
hendaya.cl.

4. Los efectos tributarios del pago del dividendo serán informados oportunamente.

GERENTE GENERAL

NAVARINO S.A.
NAVARINO S.A.

Sociedad Anónima Abierta

DIVIDENDO Nº54 Definitivo, Mínimo Obligatorio

Se comunica a los accionistas de Navarino S.A. (la "Sociedad") que en Junta Ordinaria de Accionistas de la
Sociedad de 10 de abril de 2026 se acordó el pago de un Dividendo Nº54, Definitivo, Mínimo Obligatorio, con
cargo a la utilidad del Ejercicio 2025.

1. Dicho dividendo es de $84,7909356757 por acción y será pagado a los accionistas, en dinero efectivo, a contar
del día 7 de mayo de 2026.

2. Tendrán derecho a los dividendos los accionistas inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la
medianoche del día 30 de abril de 2026.

3. Su pago se hará mediante abono en su cuenta bancaria -- en la medida que así haya sido la forma de pago del
último dividendo pagado o bien porque así lo solicite el accionista expresamente al email agonzalez@hendaya.
cl -- y se les enviará el respectivo comprobante de depósito o transferencia. En los demás casos, el pago del di-
videndo se hará en la Oficina de Acciones de la Sociedad, ubicada en Hendaya Nº60, piso 15, Oficina 1502, Las
Condes, Santiago, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, mediante cheque nominativo, previa identificación
del accionista.

Por cualquier consulta, los accionistas podrán llamar al teléfono +562 2441-3790; o escribir al email agonzalez@
hendaya.cl.

4. Los efectos tributarios del pago de los dividendos serán informados oportunamente.
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